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cial, sita en Plaza de España, 19-Cádiz, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 22 de marzo de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, sobre
expropiación forzosa. (JA-1-GR-188.1).

Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de Granada, sobre
expropiación forzosa de terrenos ocupados con motivo de
la ejecución de la obra de clave: JA-1-GR-188.1, «Des-
glosado núm. 1, Autovía Sevilla-Granada-Almería. Tramo:
Guadix-Huéneja. Subtramo: Variantes de Guadix y Alcudia
de Guadix».

Con fecha 25 de julio de 1995, el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía, acordó declarar de urgencia
la expropiación de los bienes y derechos afectados por
el proyecto referenciado. Ello a efectos de aplicación del
procedimiento expropiatorio que regula el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, y Reglamento de desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Pro-
vincial en el ejercicio de las facultades que le confiere
el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
en relación con las disposiciones orgánicas que conforman
la estructura y funcionamiento de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y el Decreto 4/1985 de 8 de enero
(BOJA del día 12 de febrero de 1985), ha acordado:

Primero: Iniciar el procedimiento expropiatorio respec-
to a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo: Publicar la relación de interesados, bienes
y derechos afectados por la expropiación en el tablón de
anuncios de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de
Guadix, Valle del Zalabí, Aldeire y Lacalahorra, en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de
la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo como
edictos en general respecto a posibles interesados no iden-
tificados y en especial por lo que se refiere a titulares des-
conocidos o de desconocido paradero según lo previsto
en el art. 52.2 de la L.E.F. y art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero: Señalar los días y horas que se especifican
al final de esta Resolución para proceder al levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes, y su
comparecencia en los Ayuntamientos de Guadix, Valle del
Zalabí, Aldeire y Lacalahorra, sin perjuicio de trasladarse
al lugar de las fincas afectadas, si se considera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los titulares de los bienes
y derechos que se expropian, personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos
y Notario.

La presente resolución se notificará personalmente al
Sr. Alcalde Presidente de los Ayuntamientos de los términos
afectados. Publicada esta Resolución y hasta el momento
de las Actas Previas, los interesados podrán formular, por
escrito, ante esta Delegación (Avda. de Madrid núm. 7,
4.ª planta 18071, Granada), alegaciones, a los solos afec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes afectados por la Urgente Ocu-
pación.

Los días señalados para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación son : 17, 18 de enero de 1996
en el Ayuntamiento de Guadix; 22, 23 y 24 de enero
de 1996 en el Ayuntamiento de Valle del Zalabí; 25 de
enero de 1996 en el Ayuntamiento de Aldeire y Lacalahorra
en horario de 10,00 a 14,00 horas.

Granada, 21 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Pedro Julián Lara Escribano.
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RESOLUCION de 28 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se anuncia el levantamiento de actas previas a la
ocupación de obra. (2-SE-326).

Obra: 2-SE-326 «Acondicionamiento de la CC-430
de Palma del Río a Osuna por Ecija, P.K. 11 al 30».

Habiendo sido ordenado por la Superioridad, la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa tras la apro-
bación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran
en la relación adjunta, para que comparezcan en el Ayun-
tamiento de Ecija los días y horas que figuran en la citada
relación, para proceder al levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de contribución
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar,
si lo estima oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito en el plazo de ocho días,
ante la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Sevilla, domiciliada en Plaza de San Andrés,
2 -Sección de Expropiaciones-, para subsanar errores y
complementar datos aclarativos o justificativos de su cali-
dad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 28 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Manuel Vieira Díaz.


